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  Asistencia  a la reunión Trigésimo Novena Ordinaria de Cabildo  de fecha 08 de 

mayo del 2020 para tratar los siguientes asuntos:  

 

 

1. Pase de lista y verificación de quórum legal para la instalación de la sesión Y 
aprobación del acta de la sesión anterior: Con un total de 13 miembros se aprueba 

el quorum legal para realizar la reunión. En tanto a la lectura del acta anterior el 
Secretario General comenta que se las envió a su correo y que de acuerdo al artículo 
81  del Reglamento Interno del Ayuntamiento podrá dispensarse la lectura del Acta si 
ya se les envió por correo. 

 
2. Asuntos Generales: Se propone que debido a la situación por la que estamos 

atravesando se quite el cobro de parquímetros en apoyo a la ciudadanía, algunos de 
los comentarios son que sería buena idea pero que estaríamos invitando a las 
personas a llenar el centro ya que ahora no se cobra y lo que se quiere es que se 
queden en resguardo, se comenta que es buena propuesta ya que la situación 
económica es muy mala y se está multando a quienes se exceden del tiempo, o a 
quien no pone la cuota del parquímetro. Propuesta en la que voté a favor, pero con 
solo 3 votos queda denegada. 

 

 

 Reunión Ordinaria de Cabildo Cuadragésima de fecha 08 de abril del 2020, El 

principal asunto dar a conocer el Informe Financiero del mes de Abril 2020 

por parte del Tesorero Municipal. 

 

  El Tesorero Municipal comenta, les hicimos llegar el Informe Financiero del 

mes de Abril, ahí les hicimos algunos pormenores de manera muy general, por 

lo que si me permite le daré lectura al estado de resultados correspondiente del 

uno al treinta de abril del ejercicio dos mil veinte; Al finalizar señala que total 

ahorro-desahorro son $11´085,573.00, a lo cual también se le incrementa lo 

que es la inversión pública por $854,790.56 y el pago de adefas $130,272.00, 

los gastos y otras pérdidas extraordinarias por $407,262.00, que nos da un gran 

total de gastos y otras pérdidas de $20’835,088.53, teniendo un ahorro-

desahorro dentro del ejercicio de $10´507,572.99. 

Comparándolos con el mes inmediato anterior tuvieron un decremento de 

un 74%, ya derivado de la situación que estamos viviendo por la 

emergencia sanitaria, de forma muy particular el impuesto predial tuvo un 

decremento de un 90%, ahí es como bien sabemos y ya se les ha 

comentado  que el principal ingreso del Municipio está en el impuesto 

predial y la recaudación disminuyó considerablemente, y de forma 

particular también las participaciones respecto al mes de marzo en este 



mes de abril tuvimos un 24% menos comparándolo con el mes de marzo. 

También pueden ver en el capítulo 6 mil que se da el primer pago de lo 

que es la adquisición de despensas, son 20 mil despensas pero se hace 

el primer pago de 2,500 despensas. Votando en contra de dicho Informe 

Financiero. 

 
 Asuntos Generales: Se toma el tema  el pago a los trabajadores, se había 

elaborado un convenio para que los siguientes treinta días de la Sesión de 

Cabildo donde se dictaba ese acuerdo, pero ya pasaron los 30 días, pregunta 

qué va a seguir pasando con el trabajador, también esto estaba presupuestado. 

Por lo que pregunto en relación a la percepción de los trabajadores, entiende 

como está la situación actual, si se tiene un acuerdo con el Sindicato solamente 

comunicación, saber nosotros en qué consiste el acuerdo si es seguimiento a lo 

que nosotros aprobamos en la reunión anterior o hay algún otro acuerdo, creo 

que a través de la comunicación puede uno comprender muchas cosas, pues 

uno puede dar por entendido como lógica que el acuerdo es lo mismo pero con 

certeza no lo sé. Y el presidente me comenta que también el acuerdo al que se 

llegamos con el Sindicato y se los presento de una vez, cómo vamos a ir 

incorporándonos, cuáles Departamentos van a regresar y a qué porcentaje, el 

demás personal o se puede salvar yéndose a Servicios Públicos Primarios o se 

les finiquita, pero antes de llegar al finiquito estamos tratando de hablar de 

tabulador, formar un Comité con ustedes Regidores para checar el tabulador de 

todo el personal, qué hace a qué se dedica y si no acepta reducirse el sueldo 

de acuerdo a su nombramiento su desempeño, será finiquitado, porque hay 

personas que ganan 15 mil pesos que puedes pagarle a cinco personas de esa 

persona, el sistema les arroja aumentar, aumentar y aumentar, ese es el primer 

tema el tabulador, la proporción de los Departamentos y luego llegar hasta el 

final el finiquito, se paga 7 millones 800 ahorita, incluye lo que es las pensiones 

y jubilaciones, se trata de bajar a 6 millones y medio a 6 millones 800, vamos 

primero con el tabulador y luego al recorte de personal, ya el Sindicato está de 

acuerdo, el Sindicato pide que no se corra a nadie del Sindicato pero aquí es 

parejo, si funcionas te quedas, si funcionas cuál es tu rendimiento y cuál es tu 

sueldo, si estás muy arriba te reduces te quedas, no te reduces se te finiquita, 

ese es el plan de trabajo también con el Sindicato, y son temas que se van a 

tomar en estos días, para actuar el próximo mes que se puede empezar a 

despedir gente pues ahorita no se puede, nada más a los que se les está 

concluyendo el contrato. 

 
 Asistencia a la 27 Reunión Extraordinaria de Cabildo de fecha 21 de mayo del 

2020: Para tratar la aprobación del Decreto de Disolución del Organismo Público 

Descentralizado DIF, constituido mediante la sesión XXX de cabildo para hacerlo 

un Organismo Público Desconcentrado. La cual voté en contra. 

 

 



 Reunión Cuadragésima Primera De Cabildo de fecha 26 de mayo del 

2020:  

 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM LEGAL PARA LA 
INSTALACIÓN DE LA SESIÓN. 

 

2. APROBACIÓN DEL ACTA DE LAS SESIONES ORDINARIAS ANTERIORES. 
 

3. APROBACIÓN DE DIVERSAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR EL 
DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS. Las cuales son en su mayoría para 
subdivisiones y fusiones de predios, las cuales se aprueban por unanimidad  
 

4. APROBACIÓN DE LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE 
DEROGA DE LOS ARTÍCULOS, 73 LA FRACCIÓN III, 99 LA FRACCIÓN II, 
103 LA FRACCIÓN II, Y 106 LA FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ. La cual 
queda aprobada por unanimidad con 15 votos a favor. 

 

5. PRESENTACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO DEL EXHORTO 4410, ENVIADO 

POR LA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ. El cual nos presentan y dan lectura  “Ayuntamiento de Matehuala. 

Presente. Notifico que el Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí en 

Sesión Ordinaria de la data, aprobó exhortar al Ejecutivo del Estado; y a los 58 

Ayuntamientos de la Entidad, homologar acciones de medidas preventivas 

conforme a lo dictado por el Consejo de Salubridad Nacional, respecto al COVID-

19, para garantizar y dar continuidad a la economía y seguridad de la población. 

Se adjunta certificación del punto de acuerdo atinente. Honorable Congreso del 

Estado. Por la Directiva. Segunda Secretaria Diputada Angélica Mendoza 

Camacho.” 

 
 

6. ASUNTOS GENERALES.  En cuanto a la propuesta que se puso sobre la mesa 
la reunión pasada, la cual sería la creación de una Comisión Especial Municipal 
de Apoyos Sociales, dados con el recurso público etiquetado en la tabla 
presupuestal que se etiquetó en el Presupuesto de Egresos, preguntando al 
Presidente Municipal o al Secretario si ésta Iniciativa va a ser favor o en contra, 
el Presidente Municipal señala que en la siguiente sesión de Cabildo viene la 
propuesta de lo descentralizar al DIF y concentrarlo como departamento libre con 
facultades para gestionar, la propuesta que la Regidora hace yo creo que se debe 
de tocar en la que sigue para que así se dé la oportunidad a centralizar el DIF al 
Municipio y darle la oportunidad de que sea el DIF quien dé el apoyo social. 
Propuesta de la cual me abstengo a votar. 

 
 
 



 Se mantuvo contacto con el departamento de servicios Públicos 
Municipales con el fin de brindar mi apoyo y estar al pendiente de las 
actividades de dicho departamento informándome lo siguiente:  
 
 

 El Departamento de Servicios Públicos Municipales, continúa brindando 

el Servicio de Recolección de Residuos Sólidos Municipales por medio 

Camiones de Concha, vehículos de caja y de Contenedores a 

Empresas, Instituciones Públicas, colonias de la periferia, además del 

barrido Manual en las calles del primer cuadro de la Ciudad, dando un 

total de 2,049.590 toneladas recolectadas en este mes registradas. 
 

 Se registran 53 llamadas de reportes, concernientes a la recolección de 

los residuos sólidos urbanos. 

 Se dan 5 atenciones referentes a PANTEONES en las oficinas de este 

departamento. 
 

 Los viajes de Agua Potable entregados en las Comunidades son de 
10,000 LTS., para Centros de Salud 30,000 LTS.; Apoyo fueron 
670,000 LTS.; Particulares 460,000 LTS.; Relleno Sanitario 60,000 
LTS.; y de Escuelas 20,000 LTS. 

 

 Se dio apoyo al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Matehuala, para 
ABASTECER su unidad en 1 ocasión con agua potable en instalaciones 
de este departamento, para reabastecimiento de su cisterna; solicitado 
el 26 de mayo del 2020 con oficio No. CBVM/COM/0075/2020. 
 

  
 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 

 

MAESTRA. ROSA ELIA ORTEGA ABREGO 

REGIDORA CONSTITUCIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIMARIOS 
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